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RESOLUCION d6 la Dirección General de Obras
Hidráulicas por. la que se hace pública la autori
zación otorgada al Ayuntamiento de Cor~era de
AZcfra (Valencia). para ejecutar obras de cubri
miento de un. tramo de un barranco innominado,
en término municipal de Corbera de Alcira (Va
lencia).

El Ayuntamiento de Corbera. de Alcira <Valencia) ha solici
tado la. autorización para ejecutar obras de cubrimiento de un
tramo de un barranco innominado, en término municipal de Cor
bera de Alcira (Va.lepcw, y este Ministerio ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Corbera de 'Aleira (Valencia).
para realizar obra de cubrimiento de un tramo de un barranco
innominado, comprendido entre su cruce con la avenida de Cal
vo Sotelo y la de circunvalación de la carretera de Alcira a
Favareta, en el casco urbano de la población, a efectos de
sanear Y ,embellecer la zona y construir un vial de uso público,
quedando legalizadas las obras ya, ejecutadas, con sujeción a
las siguientes condiciones:

1.1. Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al expediente, suscrito en Va.1encia en' 5 de febrero de 1969 p'or
el Ingeniero de Caminos don Vicente Delgado de Malina, visado
por el Colegio de Ingenieros de Caminos con el número
PN, 23494/69, cuyo presupuesto de ejecución material asciende
a 414.089,83 pesetas, en cuanto no resulte' modificado por las
presentes Condiciones y autorización, Las modificaciones de
deta,lle q'ue se pretenden introduCJir, podrán ser autorizadas, or
denadas o prescritas, por la Comisaría de Aguas del Júcar'
siempre que tiendan al perleccionamiento del proyecto y que
no se alteren las características esenciales de la autorización
y legalización, lo cual implicaría la tramitación -de nuevo expe-
diente. .

2.1. Las embocaduras de entrada y salida de la zona cu
bierta se dispondrán· con sus impostas en forma de que ofrezcan
el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas,

Al ejecutarse las obras se constituirán dos registros de ins
pección y limpieza, uno en el comienzo del cubrimiento y otro
en s~ punto medio, asi como i!Dbornales o sumideros de aguas
plUVIales de la calle de ValencIa que se construirá sobre el cu
brimiento autorizado. Dichas obras se realizarán de acuerdo
con lo que al respecto determine la Comisaría. de Aguas del
JÚcar.

3.' La total acomodación de las obras ejecutadas al pro~
yecto base del expediente y a estas condiciones deberá quedar
teTl?-~nada en 'el plazo ~e doce meses desde la fecha de pubU":
caclón de esta autorizacIón y legalización en el cBoletin Oficial
del Estado:..

4.' La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
·la construcción como durante la explotación, quedarán a, cargo
de la Comisaría de Aguas del Júcar, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos ql\e por dichos conceptos
se originen, con sujeción a las disposiciones que le sean apUca.
bIes y en especial al Decreto número 140 de 4 de febrero de
1?60. Una vez terminados 10$ trabajos y previo aviso del conce
SIonario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o ¡,nge
niero del Servicio en quien delegue, al reconocimiento de las
obras, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, el· resultado de las pruebas efectuadas. los
nombres. de ltls productores españoles que hayan suministrado
los materiales empleados, y extensión de la superficie ocupada
e~ terrenos de dominio público, expresada en metros cuadrados,
810 que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea
aprobada el acta por la Dirección General.

5.' Se concede esta 'autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a titulo precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su
parte las obras,. cuando la Administración 10 ordene por interés
general, sin derecho a indemnización alguna.

6.1. El concesionario seré. responsable de cuantos daños pue
dan o,casionarse a intereses públicos o privados, como oonse
cuenCla de las obras autorizadas, quedando obligado a su inw
demnización.

7,' Se concede autorización para la ocupación de los terre.
nos de dominio público necesarios para las obras, En cuanto a
las servidumbres legales podrán ser decretadas por la Autoridad
competente, una vez publicada la autorización.

8,' El concesionario no podrá destinar los terrenos de domi
nio público ocupados"'a la construcción de edificacio¡leS, ni podrá
cederlos o permutarlos sin la previa aprobación del expediente
correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas. Dichos
terrenos sólo podrá dedicarlos a viales ajardines· y en -todo
caso mantendrán su carácter demanial.

9.' Queda sujeta esta autorización y legaUzaci(;n al cumpli
J1?iento de las disposiciones vigentes o que S6 dicten en lo suce·
SIVO, ~lativas ~ la industria nacional, contrato y accidentes del
tra.baJo y demas de carácter social, administrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de
escombros. aCOPios! medios auxiliares, y en general de cualquier
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso
de las aguas, siendo responsable el concesionario ,de -los males
que pudieran seguirse par esta causa, con motivo de las obras
y de SU cuenta los trabajos que la Administración ordene reali
zar, para mante¡\er la capacidad de desaaüe del cauce en el
tramo afectado por dichas obras.

11. El concesionario queda obligado a cumplir tanto durante
el periodtJ de construcción como en el de explotac..ion las dispo
siciones de la Ley de Pesca Fluvial para cdnservación de las
especies.

12. El concesionario cons-ervará las obras en perfecto estado
-y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cubierto
para mantener su capacidad de desagüe y. evitar encharca
mientos.

13. Esta autorización y legalización no faculta por sí sola
para ejecutar obras en zona de servidumbre de carreteras o de
ferrocarriles del Estado, o en caminos comarcaJes, por lo que
el peticionario habrá de obtener., en su caso, la necesaria autow
rización de los organismos competentes encargados d'e su policía
y explotación. Tampoco faculta para realizar ninguna clase de
vertido en el torrente afectad.o.

14. La autorización para la ocupación de terrenos de domi4
Dio público se otorga por un plazo máximo de noventa y nueve
aftos, y la Administración se reserva la facultad de revocarla
cuando lo considere ccmveniente, por motivos de interés público,
siD. derecho a indemnización a favor del concesionario.

15. Caducará esta autoriZación y legalización por incumpli
miento de cualquiera de estas condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo qua se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 19 de septiembre de 1973.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General ele Obras
Hklráulicas, por la que se hace pública la autori.
zación otorgada al Ayuntamiento de Teruel para
construir un acueducto sobre el rio Alfambra, en
el término mur¡.icipal de aquél, parata cánducción
del agua destinada al abastecimiento de dicha po
blación.

El Ayuntamiento de Teruel ha solicitado autorización para
construir un. acueducto sobre el cauce del río Alfambra, en
término municipal de Teruel, con destino al transporte de agua
para el abastecimiento de la. población, y este Ministerio ha.
resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Teruel para construir un acue4
dueto sobre el río Alfambra, en el· término municipal de aquél,
para la conducción del agua destinarla- al abastecimiento de
dicha población, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.' Las obras se ajustarán al proyecto que. sirvió de base
al expediente, suscrito en Teruel en 31 de mayo de 1971 por el
Ingeniero de Caminos don José Prades Garcia, con un presu
puesto de ejecución .material de '4.447,329,15 pesetas, en tanto
no resulte modificado por las presentes condiciones, Las modi
ficaciones de detalle que se pretenden introducir podrán ser
autorizadas u ordenadas por la Comisaria de Aguas del Júcar,
siempre. que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no
alteren las características esenciales. de la autorización, lo cual
implicaría la tramita.c.ión de nuevo expediente,

2,' Las obras comenzarán en el plazo de un mes. y debe
rán quedar terminadas en el de doce meses, contados ambos
a partir de lBs fecha de publicación de la autorización: en el
_Boletín Oficial del Estado».

3.' La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como durante la explotación de
las mismas, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del
Júcar; siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones
y gastos que por dichos conceptos se originen, con sujeción a
las disposiciones que. le. sean aplica.bles y en especial al De
creto número 140 de 4 de febréro q.e 1960, debiendo darse
cuenta'a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados y previo aviso del concesionario, Se procederá.
a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o Inge
niero en quien delegue, levantándQse acta en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones, los nombres de los pro·
ductores españoles que hayan suministrado los materiales em·
pIeados, los resultados de las pruebas de carga efectuadas,
sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea apro
bada el acta por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

4.' Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

5.1. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Los terrenos que se ocupaD
no perderán nunca su carácter demanial, no pudiendo alte"
rarse el uso a que se destine su ocupación por las obras que
se autorizan, ni. ser objeto de arriendo, permuta o cesión, Las
servidumbres legales serán decretadas en su caso por la. Auto
ridad competente.

6.' El concesionario será responsable de cuantos daños y
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando ·obligado
a su indemnización.


